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AB. cEcruA CATDERóN ¡Ácolc
Notaria Decima Sexta del Cantón

del Guayaquil

8Y6r

No. 20170901016p009 3 4. .  , -

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION

Y TRANSFERENC¡A DE

PARTICIPACIONES 
A 

SOCIALES

QUE OTORGA EL SEÑOR NINO

AGUSTIN CARRERA SUAREZ A

FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE

VICENTE AGUILAR JARAMILLO.:-

cuANT|A.- s2,00 DOLARES

Dr 2 COPIAS---..------

En!a ciudad de Guayaqurl, Caprtal de la Provincta del Guayas, República del

Ecuaáor, a los tres días deI mes de Febrero del dos mil diecisiete, ante mi

ABOGADA CECILIA CATDERON JÁCOME, Notaria Titular Dectma Sexta

del este Cantón Guayaqull, comparecen a la celebractón de la presente

escritura por una paúe el señor MNO AGUSTIN CARRERA SUAREZ, por

ofra parte el señor ENRIQUE VICENTE AGUITARJARAMITLO, y por último

la señora ROMY EVETYN MARTINEZ ROBATINO , por sus propios derechos y

personales derechos. Los comparecientes declaran que son de nacíonalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados el primero y eIúltimo, y

le segundo soltero respectivamente, de profesión ejecutivo el primero, de

ingeniero comercial el segundo y economistala tercera, con domicilio en esta

ctudad de Guayaqurl; háblles y eu derecho pata contratat y conttaer

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de habetme exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debtdamente

ceúificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.

Advertido los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de
. ,  ' ; : : i : ;1:" ; i ;¿.r  . l " ; :  : .

esta escritu ra, asi col11o examinada que fue en forma.,4i úiáda y separailá de
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AB. CECILTA CAIDERON JACOME

Notaria Decima Sexta del CantÓn

del Guayaqull

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, r'ri promesa o seducción, me piden que eleve a escrituta

p'hbhca la siguiente minttta, "SEÑORA NOTARIA, En el registro de escrituras
a -

públicas a sv cargo, sírvase insertar una por la cual conste una escritura de

CESION Y TRANSFERXNCIA DE PARTICIPACIONES de la compaflia

COMERCIAT AUTOMOTRIZ TITANIO AUTOTITANIO CLA. LTDA., al tenot de

las siguientes cláusulas, PRIMEM, COMPARECIENTES.- Compatece el señor

MNO AGUSTIN CARREM SUAREZ, casado, ejecutivo, por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTE; la señora ROMY EVELYN MARTINEZ

ROBAIINO, casada, economisfa, por sus propios derechos, pata dar su

consenfimiento. Por otra parfe el señor ENRIQUE VICENTE AGUITAR

JARAMIIIO, soltero, ingeniero comercial, por sus propios derechos, en

calidad de GESIoNARIo. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)Por

Escritura P'úbltca otorgada ante la Notaria Vigésima Tetcera del CantÓn

Guayaqull, Ab. MaríaTatiana GarciaPlaza, el dieciséis de Marzo del dos mil

quince e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqurl el veinte de

marzo del dos mil quince se constituyó la compafiia de Responsablbdad

Limitada denominada COMERCLAL AUTOMOTRJZ TffANIO AUTOTITANIO

CIA. ITDA., col'r un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de

América, dividido en cuatrocientas particípaciones de un dólat cada una,

iguales, acumulativas e indivisibles, habiendo suscrito la señorita

ALEXANDRA DE LAS MERCEDES AGUILARJARAMILLO, trescientas noventa y

ocho participaciones de un dólar cada vna, iguales, acumttlativas e

indivisibles; y el seiror NINO AGUSTIN CARREM SUAREZ dos

participaciones de un dólar cada .una, iguales, acumulativas, e indivisibles.

B)En la Junta General de Socios de la compañía COMERCIAL AUTOMOTRIZ

TITANIO AUTOTIIANIO CIA. LTDA., en su sesión celebrada el veinticinco de

Enero del afio dos mil diecisiete se aprobó la cesión y trausferencia de dos



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Regislro Civil,

ldentif icación y Cedulación

J*'/*&

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
n..

Número único de identificación: 0918757477

NOMbTES dCI CiUdAdANO: AGUILAR JARAMILLO ENRIQUE VICENTE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Luga r  de  nac im ien to :  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL /CARBO

/coNcEPcloN/

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1978

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Givi l :  SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: ----------

Nombres del padre: AcuuRR cHIMBO ENRIQUE GALO

Nombres de la madre: JARAMILLO YEPEZ FRANCISCA MARIA

Fecha de expedición:22 DE NOVIEMBRE DE 2013

lnformación cert¡ficada a la fecha: 3 DE FEBRERO D82017

EM|SOT: JOSE RICARDO VERA GARCES'GUAYAS'GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N' de certificado: 1 71 -006-77543

$ffi ll llllllllllllllllllllllllllllllll llil lllll lll
1 7 1 - D O 5 - ? 7 5 4 3

Ing. Jorge TroYa Fuertes . r.l
Director General det Registro Civil, ldentificación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reg¡stro Civi l ,  ldenti f icación y Cedulación

Dirección General de Registro C¡vil,

ldentif icación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

W

Número único de ident i f icac¡ón:  0918166315

Nombres del ciudadano: CARRERA SUAREZ NINO AGUSTIN

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Luga r  de  nac im ien to :  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL /CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1979

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civi l :  CASADO

Gónyuge: ROMY MARTINEZ ROBALINO

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2001

Nombres del padre: JORGE ENRIQUE CARRERA

Nombres de la madre: BLANCA CARMEN SUAREZ

Fecha de expedición: 1B DE JULIO DE2012

lnformación certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE2017

EM|SOT: JOSE RICARDO VERA GARCES'GUAYAS'GUAYAQUIL.NT 16. GUAYAS. GUAYAQUIL

N' de certifi ca do 17 4-006-77 532

il I I | illll I ll ll l ll I ll I lll ll lllllll I ll lll ll I lll
1 7 4 - B O 6 - 7 7 5 3 2

Signatur;erNo{ Verified E
Dioitallv sioneiftv.,OBGE #

3Í'i11b?iorlooú#5il'""' tr
Reason: Firma Eié{trón'aa
Location: Ecuaddil- 

'-

lng. Jorge TroYa Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulacíón

Vigencia: 1 mes o .l validac¡ón desde la fecha de emis¡ón. Cumplido el plÉzo o número de verif icaciones solici le u! nuevo certif icado

Con l ¡ fme la in fo rmac ión ingresandoe|númerodecer t ¡ fcadoen:h t tps : / /v i r tua | , reg is t roc iv i | .gob.ec
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Civi l ,  ldenti f icación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentif icación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identif icación: 0909401 630

Nombres delciudadano: MARTINEZ ROBALINO ROMY EVELYN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Luga r  de  nac im ien to :  EcUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL /CARBO

/coNcEPcloN/

Fecha de nacimiento:4 DE NOVIEMBRE DE 1975

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: CARRERA SUAREZ NINO

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2001

Nombres det padre: MARTINEZ WALTER

Nombres de la madre: ROBALINO MARCIA

Fecha de expedicián:12 DE ENERO DE 2016

lnformación certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017

EMiSOT: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N" de certif icado: 171-006-77468

Fffi ll llllllllllllllllllllllllllllllll lll llllll lll
1 7 1 - 0 ü 6 - 7 ? 4 6 8

Vigenc¡a: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verif lcaciones solici le,.un nuevo certif icáho.

Confirme la intormación ingresando el número de cert¡f icado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

Ing. Jorge TroYa Fuertes
Director Genera{ del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
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ACTA DE LA JT]NTA GENERAL TJxIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL

ATJTOMOTRTZ TITANIO AUTOTITA}üO CIA. LTDA. CELEBRADA EN GUAYAQTfiL EL

\.EINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE.

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y cinco días del mes de Enero del dos mil diecisiete, a las nueve

horas, en la Cdla. Alborada Etapa l, Mz. O Solar 27 se reunió la Junta General Univenal de Socios de la

co-pania AUToMoTRz rnl}\Ilo AUTOTITANIO CIA LTDA, con la asistencia de los socios:

ALEkANDRA DE LAS MERCEDES AGLIILAR JARAMILLO, propietaria de rescientas reventa y

ocho participaciones acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar cad¿ una y NINO AGUSTIN

CARR}IRA SUenBZ propietario de dos participacione acumulativas e mdivisibles de un valor de un

dólar cada una. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana'

Como se encueriga representado la totalidad del capital social de la sociedad, los asistents ac€'ptan por

unanimidad constiu¡irse en Junta General Universal de Socios de acuerdo con Io dispuesto en el Artículo

238 de la gy de compañias. Se encr¡entra como invitado el serior ENRIQIIE VICENTE AGUILAR

JARAMILLO.

Acrua como preidente la señorita ALEXANDRA DE LAS MERCEDES AG{IILAR JARAMILLO y

**o ,""ra"rio el Gerente Sr. ENRIQUE VICENTE AGLIILAR JARAMILLO. Por Secretaria se constata

el quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demas formatidades tegales y estatrtarias" hecho lo

cual, se declara formalmente instalada Ia sesión.

Esta orden del día es aprobado por unanimidad y se pÍrsa a conocer e[ único punto a tr¿tar' que es decisión

del socio NINO AGUSTIN CAiiR.SRA SUAREZ quien manifiesta su voluntad de ceder y transferi¡ el cien

por ciento de sus participaciones, es decir dos participaciones de un dólar cada un4 iguales, acumulativas e

iodt,ri.ibl"r a favor del señor ENRIQIJE VICENTE AGUILAR JARAMILLO.

Este orden del dia es aprobado porunanimidad y se pasa a conocer el punto antes mer¡cionado.

Después de algunas deliberaciones la Junta Ger¡eral Universal Socios resuelve por unanimidad de votos' lo

sigUiente: ta cesión y transferencia de dos participaciones de un dólar-cada una' iguales, acumulativas e

rndivisibles detallados de la siguiente manera: ¡fmO ACUSTIN CARRERA SUAREZ cede y transfiere

Jos participaciones de un dólar cada una, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor ENRIQ{-IE

VICENTE AGUILAR JARAMILLO.

por no haber mas asuntos que tratar el Presidente concede rm rec€so de quince minutos p*u-11 redacción

del Acta respeotiva.- Siendo las nueve horas cua¡enta minuúos, se reinstala la Junta procediendo a dar

lectura al AcL" b cual fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para constancia los socios.

Se dio por terminaúala sesión a las diez horas.

NINO AGUSTIN CARRERA SUAREZ
SOCIO

¡thLa.t**-A*ú?
ALEXANDRA DE LAS MERCEDES AGUIIAR JARA]VÍ]LLO

PRESIDENTE DE LA JUNTA - SOCIA

I n ,ffi
J5r*I*"$;t't"

ENR{UE VICENTE AGLTILAR J ARAMILLO
GERENTE - SECRETARIO DE LA JIINTA

" " 1--lil'J";:;' 
"':::;:;

, n : " t P  ) , : :  : i ,  :  " . ' . '

:;..1--.;¡:.:.\



A{-ITOTITAAIIO CIA. LTDA.

Guayaquil, Enero 25 del 2.017

Sra.
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL
Ciudad.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente certifico y comunico a Uds., que con fecha, 25 de Enero del
'2017, la Junta General (Jniversal de Socios de mi representada COMPAÑLA
COMERCIAL AUTOMOTRIZ TITANIO AUTOTITANIO CIA. LTDA., aprobó la cesión y

transferencia de DOS participaciones de un dólar cada una de ellas, iguales,
acwnulativas, e indivisibles, en el capital social de mi representada, dicha transferencia y
cesión de participaciones fue autorizada con el consentimiento unánime del capital social
de conforntidad con el Art. I I3 de la Ley de Compañías, de la siguiente m.anera:

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES

NINO AGUSTIN CARRERA STJAREZ ENRIQUE VICENTE AGUILARJARAMILLO 2
c.c.0918166315 c.c.0918757477

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

Todas las participaciones son iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una

Particular que comunico a Ud. para los respectivos fines legales.

Sin otro particular del cual comunicarle.

Atentantente,

P. COMPAÑÍA COMERCIAL AUTOMOTRIZ TITANIO AUTOTITANIO CIA. LTDA.
EXPEDIENTE SUPENNTENDENCIA DE COMPAÑI¿,5 NO. 301384

RUC# 0992916427001

^/l 't ,C¡a;,(/lg^1:a-"$fr¿
\-r/ 

'r v <

ENRIQUE VICENTE AGUILAR JARAMILLO
GERENTE

c.I. # 0918757477

,l#rro'¿-. ,,/ft* f
ALEXANDM DE LAS MERCEDES AGUILAR JARAMILLO

PRESIDENTE
c c. 09180s4768
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AB. cECrLrA cALDERóN ¡Áco¡urs
Notaria Décima Sexta del

Canton Guayaquil

participaciones de un dólar cada una, iguales, acumulativas e indivisibles por

los señores NINO AGUSTIN CARRERA SUAREZ que cede y transfiere sus

dos participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor

ENRIQI.IE VICENTE AGTIILAR JARAMILLO. TERCERA: CESION Y

TRANSFERENCTA: con estos antecedentes el señor NINO AGUSTÍN

CARRERA SUAREZ cede y transfiere dos participaciones de un dólar cada

una, iguales, acumulativas, e indivisibles a favor de ENRIeUE VICENTE

AGUILAR JARAMILLO todo lo cual fue autorizado por la Junt¿ General

Universal de Socios celebrada el veinticinco de Enero del dos mil diecisiete.

CUARTA: PRECIO.- El precio total de la transferencia es de dos dólares de

los Estados Unidos de América que el cedente reconoce haber recibido de

manos del cesionario en billetes de buena Ley y en curso corriente y sin

reclamo posterior alguno. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las

demas formalidades de estilo, paralaplena validez y perfeccionamiento de esta

escritura pública.- firmado) Abogado Héctor González Campuzano, con

Regtstro número uno dos cero cuafro. Las partes declaran que la información

consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar donde podrán ser

notificadas en caso de controversias, Parala celebración y otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y

leída que les fue por mi, la Notaria a los compareciente, aquellos se ratifican

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy

fe

NINO AGUSTiN CARRERA SUAREZ

C.C. No. 0918166315

C. V. No.086-0060
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AB. CECTLIA CALDERÓN JÁCOME
Notmia Décima Sexta del

Canón Guayaquil

ROMY EVELYN MARTINEZ ROBALINO

C.C. No.09D401630

C.V. No. 2J9-A066

'i*-'j''^54ft
EI{RTQUE WCENTE AGTJILAR JARAMILLO

C.C. No. 0918757477

C. V. No. {D1-0061

Ab. ¡Ácomn
NOTARIA XW GUAYAQUIL

SE (IT(}RGÓ ANTE MI EN FE DE ELL(I CÍ}NFIER(}
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME

NoTRRI¡ DÉCIMA SEr|A DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

PAULINA CALDERON JACOME

NorARiA oÉcrr¡R serrR oel cnrurÓn eu¡vnaut- d
, {



úregistro Mercantil de Guayaguil
NIIMERO DE REPERTORIO¡ ó.480
FECHA DE REPERTORIO: l4tfebl20l7
HORA DE REPERTORIO: 14:56

I

Cantó¡ Guayaquil ha iqscrito 1-o,siguiente: :

Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denüo
del capital social de la compañía COMERCIAL AUTOMOTRIZ
TITAI\IO AUTOTITAI\IO CIA. LTDA., autonzada por la AB.

CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA SEXTA
GUAYAQIJIL, el día 3 de febrero del 2017, mediante la cual NINO
AGUSTIN CARRERA SUAREZ con la autorización de su cónyuge
ROMMY EVELYN MARTINEZ ROBALINO cede y transfiere 2
participaciones a favor de ENRIQUE VICENTE AGUILAR
i¿.n¿,wttLLO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 868 a 876,
Registro de Cesión de Participaciones número 48. 2- Se tomó nota de la
preiente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:64M :

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regishador Mercantil del

Solóreano
MERCAI\TIL

GUAYAQUIL
DETEGADAGuWAutL3l de matzo de 2017

*ru*o-*o#

Cedente No.Participaciones Cesión¡rios
CARRERA SUAREZ NINO AGUSTIN AGUILAR IARAM¡LIO ENRIQUE VICEN TE

La responsabilidad sob¡e h veracrdad y autenticidad d9 los latos registrados, es dc exclusiva resryrybjH4*.L:-1
d*ñ;; ;"-d. *t" o oste p¡ov€€ tódu U iofotto*iór¡ al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la tey del Sistema
Nacional de Registro de"Datos Priülicos.

l: :i' i
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